
 

DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

CURSO 2023/24 

MATERIA: Filosofía 

1. EVALUACIÓN 
 
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas 
materias, se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se 
podrán establecer medidas y actividades de seguimiento con el objeto de facilitar la adquisición de 
los aprendizajes imprescindibles necesarios en esta etapa educativa. 

3. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha logrado los objetivos y 
ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y 
su propia práctica docente, con el fin de conseguir la mejora de los mismos. 

5. El equipo docente, constituido en cada caso por el profesorado que imparte docencia al alumno, 
coordinado por el tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la 
adopción de las decisiones resultantes del mismo. 

6. En cada curso de la etapa se celebrarán para cada grupo de alumnos al menos tres sesiones de 
evaluación que orientarán a los alumnos y a sus familias sobre el desarrollo de los procesos de 
aprendizaje. La última de estas sesiones de evaluación podrá coincidir con la evaluación final 
ordinaria. 

7. El alumno podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, que se celebrará 
en el plazo establecido al efecto por el calendario escolar vigente. 

8. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el 
alumnado garantizando, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a 
la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 

9. La propuesta curricular de los centros docentes incluirá los criterios de actuación de los equipos 
docentes responsables de la evaluación de los alumnos de acuerdo con lo regulado en este decreto. 

 
Criterios de evaluación que se formulan para cada competencia específica en Filosofía 
 
Los criterios de evaluación son referentes que indican los niveles de desempeño esperado en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que refieren las competencias específicas de cada 
materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

Evaluamos y valoramos las competencias específicas a través de los criterios de evaluación, 
descritos en el Anexo I de esta programación. En cuanto a los criterios de evaluación, estos se 
formulan en relación directa a cada una de las competencias específicas ya expuestas, y han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que 
se espera de la adquisición de aquellas. Es por ello por lo que, en conexión con los saberes básicos, 



 

deben atender tanto a los procesos como a los propios productos del aprendizaje, requiriendo, para 
su adecuada ejecución, de instrumentos de evaluación variados y ajustables a los distintos contextos 
y situaciones de aprendizaje en los que haya de concretarse el desarrollo de las competencias.  

12.1. Pruebas de evaluación extraordinaria 
   

   La convocatoria extraordinaria constará de una prueba escrita que se calificará hasta 10 puntos, 
de los que el alumno deberá obtener al menos 5 para recuperar la materia. Esta prueba supondrá el 
80% de la calificación. Además, el alumno deberá entregar un cuaderno con una serie de tareas 
realizadas correctamente, todo ello quedará concretado y descrito en el plan de recuperación de la 
materia que supondrá el 20% restante.  

Para recuperar la materia, el alumno deberá obtener al menos un 50% de la calificación de la 
prueba escrita, y deberá entregar necesariamente el cuaderno dentro del plazo indicado 
previamente. 

12.2. Evaluación extraordinaria (prueba de pérdida de evaluación continua) 
 
   Los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia perderán la evaluación continua, debiendo 
realizar una prueba escrita con los saberes de todos los temas impartidos. Pudiendo ser distinta a la 
de la recuperación global de la convocatoria ordinaria en junio y septiembre de alumnado que asiste 
regularmente a clase.  

   Se consideran justificadas las ausencias ocasionadas por: enfermedad, presentando justificante 
médico; deber inexcusable de carácter público o privado con el correspondiente justificante de la 
institución; fallecimiento de familiar cercano; impedimentos ocasionados por el transporte colectivo. 
Los alumnos deberán tener presente que cuando se está enfermo se tiene la obligación de llamar a 
un compañero para llevar al día las tareas o exámenes. 

12.3. Actividades de recuperación de alumnos con la materia pendiente de evaluación 
positiva 
 
    En este curso no se contempla dicho apartado. 

12.4. Evaluación competencial final de las competencias clave 
    

   Atendiendo a los principios de evaluación continua y diferenciada por materias se ofrecerán 
numerosas actividades y secciones que permitan la observación, el seguimiento y el registro 
sistemático de la actividad diaria del alumnado recogida en sus cuadernos y trabajos de clase. 

Los instrumentos de evaluación son múltiples y nos permiten abarcar con más precisión el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan 
utilizarse otros, consideramos idóneos los siguientes instrumentos: 

12.5. Interacción en el aula. Observación directa por parte del profesor 
 
-Comportamiento. 

-Atención, interés, esfuerzo y hábito de trabajo. 

-Participación. 

-Trabajo en equipo. 



 

-Puntualidad. 

-Asistencia. 

-Contribución a la convivencia. 

La observación directa continuada de la actividad de los alumnos se centrará en el trabajo individual 
del alumno (monografías, resúmenes, exposiciones, producciones orales…), en el trabajo en equipo 
y en actividades fuera del Centro (actividades complementarias y extraescolares). 

Contará con instrumentos como: 

a) Indicadores concretos y tablas de evaluación referentes a cada unidad de carácter global. 

b) Registro personal de cada alumno en el que consten datos como faltas de asistencia, escalas de 
valoración descriptivas, cuestionarios, nivel inicial, intereses, situación familiar… 

12.6. Pruebas escritas 
 
Los alumnos serán evaluados mediante pruebas escritas en las que den cuenta del grado de 
consecución de los objetivos en los saberes de Filosofía y las competencias específicas. Las pruebas 
escritas tendrán cuestiones de diverso tipo: 

a) Cuestiones específicas: se plantearán de modo que no supongan únicamente memorización de 
conocimientos, sino que también exijan razonamiento, utilización de distintas técnicas, creatividad, 
etc. 

b) Cuestiones abiertas: como la exposición de un tema o la resolución de ejercicios…Evaluamos 
conocimientos (saberes) de carácter conceptual. 

Estructura de prueba escrita con diversos tipos de cuestiones a elegir, combinar o no, los 
siguientes apartados: 

1. RESUMEN DEL FRAGMENTO: de forma concisa, sin superar un máximo de 8 líneas (con 
un  mínimo de 5 líneas), el alumno efectuará las siguientes operaciones, aunque no es 
preciso seguir necesariamente el orden propuesto: en primer lugar, nombrará la obra y autor 
al que pertenece el texto, en segundo lugar, señalará el tema o problema principal 
específicamente planteado en el fragmento, recogiendo a continuación las ideas o tesis 
básicas que contiene y, por último, aunque no es obligatorio que sea de forma separada, la 
relación entre las mismas.  

2. RESPONDER A VARIAS CUESTIONES (de 4 a 5 generalmente): el alumno responderá a 
cuestiones explicadas y trabajadas previamente en clase.  

   12.7.  Pruebas orales 
 
   Los alumnos podrán ser evaluados mediante pruebas orales, puestas en común, 
exposiciones…Evaluamos fundamentalmente contenidos actitudinales (saber ser) y destrezas 
(saber hacer). 

   12.8. Trabajo diario 
 
  Cuaderno personal del alumno y actividades enviadas a la plataforma educativa de Classroom, en 
las que quedarán reflejadas las actividades diarias: actividades de clase y tareas de casa. 



 

El cuaderno personal de cada alumno servirá para valorar las destrezas (saber hacer) del alumno 
ante las dos materias del ámbito, teniendo en cuenta que los apuntes y los ejercicios estén 
completos, ordenados y bien presentados. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite 
detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje. En el cuaderno valoraremos: 

-La organización y la presentación. 

-Que aparezca la totalidad de las actividades realizadas y corregidas. 

-La ortografía entendida de manera global (escritura correcta). 

En el cuaderno se trabajará lo siguiente: 

- Análisis y comentario de algún fragmento del texto elegido. El alumno deberá realizar al menos un 
comentario de texto sobre el fragmento de cada autor explicado en cada uno de los trimestres. 

- Trataremos de establecer unas tareas habituales (diarias, semanales, etc.) para que el alumno no 
pierda la continuidad y constancia e intentaremos proporcionar comentarios rápidos y constructivos 
a esas tareas entregadas.  

- Tareas de diverso tipo para trabajar cada uno de los saberes básicos. 

- Situaciones de aprendizaje. 

- En alguna de las sesiones de tutoría/lectiva formaremos a los estudiantes de cara a establecer 
rutinas y a controlar su evolución en el aprendizaje (por ejemplo, tiempo de estudio, autoevaluación, 
etc.)  

 

12.9. Proyecto 
    

 Situaciones de aprendizaje de investigación y desarrollo, individuales o grupales. Debates y 
disertaciones. Entre las que se contará con un proyecto trimestral en tornos a estos tres títulos: 

• Conozco tu cultura. 
• Miénteme mucho. 
• ¿Qué debo hacer? 

Se realizará de forma individual y manuscrita. 

2.  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
  La evaluación ha de contemplar todos los aspectos de la personalidad del alumno/a y referirse al 
número y calidad de los saberes adquiridos, evolución de las actividades, habilidades y destrezas, 
valores y competencias específicas a través de los criterios de evaluación. Se ha de valorar no solo 
el resultado obtenido sino el esfuerzo realizado para la consecución del mismo. 

Un hecho importante y motivador es que el referente básico de las calificaciones no puede ser una 
prueba-examen. El carácter continuo de la evaluación no obliga a prescindir de las típicas pruebas-
examen, pero, si se utilizan, se han de engarzar en un proceso mucho más amplio; son un dato más 
que ha de corroborar la información de los indicadores que controlan la información de todas las 
actividades que realiza el alumno en su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 



 

   Ordinarios 
 
   El abandono manifiesto por parte del alumno de estos criterios supondrá la calificación 
negativa global en la asignatura. 

Para la superación de los criterios de evaluación, los alumnos deberán obtener una calificación 
positiva en los siguientes apartados: 

-Trabajo diario: Trabajos individuales (resúmenes, exposiciones, comentarios de texto, lectura 
obligatoria, redacciones, cuadernillo de ortografía…), trabajos en grupo (debates, investigación, 
exposiciones individuales, vídeos, podcasts…), participación e interés. 

-Revisión del cuaderno de clase: revisión de actividades, presentación, grafía, ortografía, nivel de 
expresión, autorrevisión y corrección propia… 

-Pruebas escritas y orales sobre los saberes básicos de las Unidades Didácticas. 

- Proyecto y demás situaciones de aprendizaje. 

  Se tendrán en cuenta la evolución del aprendizaje y rendimiento académico de cada alumno/a y 
sus circunstancias particulares, pero, con el objetivo de conseguir una homogeneidad a la hora de 
aplicar estos criterios en los distintos niveles por parte del profesor/a se establecen, de una forma 
más explícita, los criterios de calificación. 

   Cada criterio de evaluación tendrá asignado un peso, siendo 10 la suma de todos los pesos. El 
peso de cada bloque de contenidos vendrá dado por la suma de los pesos de los criterios de 
evaluación asociados a los distintos bloques y saberes de aprendizaje. 

   La calificación final de la materia será el resultado de calcular la media aritmética de la calificación 
obtenida en los tres bloques del temario (divididos por evaluaciones). Si el resultado es aprobado 
(igual o mayor a 5) no se deberá recuperar en junio, pero si obtiene calificación negativa deberá 
recuperar los saberes que no se hayan superado. Esos 10 puntos como máximo que califica cada 
evaluación se desglosan en los siguientes porcentajes:  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

PONDERACIÓN 
SOBRE LA NOTA 

FINAL  

 

SABERES BÁSICOS 

PONDERACIÓN 
DETALLADA DE CADA 

INSTRUMENTO 

 

INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

 

Bloque I. LA FILOSOFÍA 
Y EL SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO Y LA 
REALIDAD. 

 

valoración de 0 a 0.5 
puntos 

 

 

 

Interacción en el aula 

 

 

 



 

 

 

 

30%  

Bloque III. ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

Bloque I. LA FILOSOFÍA 
Y EL SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO Y LA 
REALIDAD. 

Bloque III. ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

valoración de 0 a 1.5 
puntos  

 

 

Cuaderno de clase 
(trabajos y ejercicios 
presencial y online) 

  

 

 

 

Bloque I. LA FILOSOFÍA 
Y EL SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO Y LA 
REALIDAD. 

Bloque III. ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

valoración de 0 a 1 
punto  

 

 

Proyecto de trimestre 

 

 

 

 

70% 

Bloque I. LA FILOSOFÍA 
Y EL SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO Y LA 
REALIDAD. 

Bloque III. ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

       Pruebas escritas y orales. 

 

 
 Si el alumno/a suspende una evaluación aprobará sólo si la media aritmética es igual o superior a 
5.  

   En cualquier caso, el abandono por parte del alumno de las pruebas escritas y orales supone la 
no aplicación de los criterios de calificación  y, por tanto, se obtendrá una calificación negativa. Con 
el fin de facilitar que el profesor controle si los alumnos realizan las actividades cuando las programa 
el profesor, se contempla la posibilidad de llevar un registro de control de actividades, que puede 
recoger si se realizan todas o no, o indicar por medio de marcas si alguna vez no se realizan.  

-Se evitará la mera y vacía repetición y se exigirá el desarrollo de las cuestiones sobre la base de 
una reflexión ordenada y coherente.  

-Se valorará la participación en debates sobre temas de actualidad relacionados con los contenidos, 
confrontando posiciones filosóficas y valorando sus aportaciones para la comprensión de los 
mismos.  

-Se tendrá en cuenta la soltura, la claridad y la capacidad de síntesis para expresar de forma oral 
los conocimientos adquiridos.  



 

-Se valorará el correcto análisis de textos de carácter filosófico, atendiendo a la identificación de su 
contenido temático, a la explicación de los términos específicos y a la relación del contenido con los 
conocimientos adquiridos. 

- Podrá haber exposiciones orales en las que se mida el grado en que el alumnado alcanza los 
saberes básicos de la materia.  

 - No se realizarán exposiciones ni tareas de evaluación fuera del día y horario establecido.  

En lo que se refiere a la prueba escrita, se tendrán en cuenta los siguientes criterios adicionales:  

-Habrá al menos una prueba escrita por evaluación (puede haber más si el profesor lo estima 
oportuno) en la que se mida el grado en que el alumno alcanza los saberes básicos de la materia. 

-En el caso de que un alumno no asista a clase el día en el que haya programado un examen, éste 
se realizará el primer día que asista a clase. Siempre y cuando, lo justifique de forma pertinente, que 
sólo podrá consistir en una justificación médica o llamada de los padres al centro justificando su falta 
de asistencia.  

- En caso de sorprender a un alumno copiando se le pondrá una calificación de 0 en las cuestiones 
que haya desarrollado y se le permitirá seguir con la realización del examen.  

- Todo el material que se entregue fuera de plazo o con mala presentación supondrá una calificación 
negativa. 

• El alumnado contará, al menos, con una recuperación final de los saberes básicos no 
superados a lo largo del curso. 

• El alumno tendrá una prueba extraordinaria en junio si no supera la materia en 
convocatoria ordinaria. 

13.1. Criterios de calificación de la prueba escrita 

1. Al menos, cuatro cuestiones de desarrollo (se valorará con una puntuación de 0 a 2,25 
puntos cada una si son cuatro). 

2. Resumen de un fragmento (opcional para el profesor/a que lo considere oportuno lo incluya 
o no en la prueba) (se valorará con una puntuación de 0 a 1 punto). 

 

 

 

 

 

ANEXO I. RELACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN, SABERES DE APRENDIZAJE, DESCRIPTORES E 

INSTRUMENTOS 
 



 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

SABERES DE 
APRENDIZAJE 

DESCRIPTORES INSTRUMENTOS 

1. Identificar problemas y 
formular preguntas acerca 
del fundamento, valor y 
sentido de la realidad y la 
existencia humana, a partir 
del análisis e 
interpretación de textos y 
otras formas de expresión 
filosófica y cultural, para 
reconocer la radicalidad y 
trascendencia de tales 
cuestiones, así como la 
necesidad de afrontarlas 
para desarrollar una vida 
reflexiva y consciente de sí. 

1.1. Reconocer la 
radicalidad y 
trascendencia de los 
problemas filosóficos 
mediante su 
reconocimiento, análisis 
y reformulación en textos 
y otros medios de 
expresión tanto 
filosóficos como 
literarios, históricos, 
científicos, artísticos o 
relativos a cualquier otro 
ámbito cultural 

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

 

 

CCL2, CPSAA1.2, 
CC1, CC3, 
CCEC1. 

  

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 

2. Buscar, gestionar, 
interpretar, producir y 
transmitir correctamente 
información relativa a 
cuestiones filosóficas a 
partir del empleo 
contrastado y seguro de 
fuentes, el uso y análisis 
riguroso de las mismas, y el 
empleo de procedimientos 
elementales de 
investigación y 
comunicación, para 
desarrollar una actitud 
indagadora, autónoma, 
rigurosa y creativa en el 
ámbito de la reflexión 
filosófica. 

 

2.1. Demostrar un 
conocimiento práctico de 
los procedimientos 
elementales de la 
investigación filosófica a 
través de tareas como la 
identificación de fuentes 
fiables, la búsqueda 
eficiente y segura de 
información y la correcta 
organización, análisis, 
interpretación, 
evaluación, producción y 
comunicación de esta, 
tanto digitalmente como 
a través de medios más 
tradicionales. 

2.2. Desarrollar una 
actitud indagadora, 
autónoma y activa en el 
ámbito de la reflexión 
filosófica, mediante el 
diseño, la elaboración y la 
comunicación pública de 
productos originales tales 
como trabajos de 
investigación, 
disertaciones, 
comentarios de texto. 

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

 

CCL1, CCL2, 
CCL3, STEM1, 
CD1, CD3, 
CPSAA4, CC3, 
CE3. 

  

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 



 

3. Usar y valorar 
adecuadamente 
argumentos y estructuras 
argumentales, a partir de 
su análisis tanto formal 
como informal, para 
producir y apreciar 
distintos tipos de discurso 
de forma rigurosa, y evitar 
modos dogmáticos, falaces 
y sesgados de sostener 
opiniones e hipótesis 

3.1. Producir y evaluar 
discursos 
argumentativos, orales y 
escritos, acerca de 
cuestiones y problemas 
filosóficos, demostrando 
un uso correcto de 
normas y pautas lógicas, 
retóricas y 
argumentativas. 

3.2. Detectar y evitar 
modos dogmáticos, 
falaces y sesgados de 
sostener opiniones e 
hipótesis, explicando la 
naturaleza o mecanismo 
de dichos sesgos y 
falacias. 

3.3. Reconocer la 
importancia de la 
cooperación, el 
compromiso con la 
verdad, el respeto a la 
pluralidad y el rechazo de 
toda actitud 
discriminatoria o 
arbitraria, aplicando 
dichos principios a la 
práctica argumentativa y 
al diálogo con los demás. 

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

CCL1, CCL5, 
STEM1, CC3.    

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 

4. Practicar el ejercicio del 
diálogo filosófico de 
manera rigurosa, crítica, 
tolerante y empática, 
interiorizando las pautas 
éticas y formales que este 
requiere, mediante la 
participación en 
actividades grupales y a 
través del planteamiento 
dialógico de las cuestiones 
filosóficas, para promover 
el contraste e intercambio 
de ideas y el ejercicio de 
una ciudadanía activa y 
democrática. 

4.1. Promover el 
contraste e intercambio 
de ideas y la práctica de 
una ciudadanía activa y 
democrática a través de 
la participación en 
actividades grupales y el 
ejercicio del diálogo 
racional, respetuoso, 
abierto, constructivo y 
comprometido con la 
búsqueda de la verdad, 
acerca de cuestiones y 
problemas 
filosóficamente 
relevantes. 

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

CCL1, CCL5, 
STEM1, 
CPSAA3.1,  CC2, 
CC3, CCEC 1, 
CCEC3.2. 

  

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 



 

5. Reconocer el carácter 
plural de las concepciones, 
ideas y argumentos en 
torno a cada uno de los 
problemas fundamentales 
de la filosofía, mediante el 
análisis crítico de diversas 
tesis relevantes con 
respecto a los mismos, 
para generar una 
concepción compleja y no 
dogmática de dichas 
cuestiones e ideas y una 
actitud abierta, tolerante, y 
comprometida con la 
resolución racional y 
pacífica de los conflictos. 

5.1. Generar una 
concepción compleja y no 
dogmática de los 
problemas filosóficos 
mediante el análisis 
crítico de tesis filosóficas 
distintas y opuestas en 
torno a los mismos. 

5.2. Comprender y 
exponer distintas tesis y 
teorías filosóficas como 
momentos de un proceso 
dinámico y siempre 
abierto de reflexión y 
diálogo, a través del 
análisis comparativo de 
los argumentos, 
principios, metodologías 
y enfoques de dichas tesis 
y teorías. 

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

CCL5, CC1, CC2, 
CC3.   

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 

6. Comprender las 
principales ideas y teorías 
filosóficas de los más 
importantes pensadores y 
pensadoras, mediante el 
examen crítico y dialéctico 
de las mismas y de los 
problemas fundamentales 
a los que responden, para 
generar una concepción 
rigurosa y personal de lo 
que significa la filosofía, de 
su riqueza e influencia 
cultural e histórica y de su 
aportación al patrimonio 
común. 

6.1. Tomar consciencia de 
la riqueza e influencia del 
pensamiento filosófico 
identificando y 
analizando las principales 
ideas y teorías filosóficas 
en textos o documentos 
pertenecientes a ámbitos 
culturales diversos, así 
como poniéndolas en 
relación con 
experiencias, acciones o 
acontecimientos 
comunes y de actualidad. 

6.2. Adquirir y demostrar 
un conocimiento 
significativo de las ideas y 
teorías filosóficas de 
algunos de los más 
importantes pensadores 
y pensadoras de la 
historia, mediante su 
aplicación y el análisis 
crítico en el contexto de 
la práctica individual o 
colectiva de la indagación 
filosófica. 

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

 

 

CCL2, CC1, CC3, 
CCEC2.  

  

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 



 

7. Adquirir una perspectiva 
global, sistémica y 
transdisciplinar en el 
planteamiento de 
cuestiones fundamentales 
y de actualidad, analizando 
y categorizando sus 
múltiples aspectos, 
distinguiendo lo más 
substancial de lo accesorio 
e integrando información e 
ideas de distintos ámbitos 
disciplinares desde la 
perspectiva fundamental 
de la filosofía, para tratar 
problemas complejos de 
modo crítico, creativo y 
transformador. 

7.1. Afrontar cuestiones y 
problemas complejos de 
carácter fundamental y 
de actualidad de modo 
interdisciplinar, sistémico 
y creativo, utilizando 
conceptos, ideas y 
procedimientos 
provenientes de distintos 
campos del saber y 
orientándolos y 
articulando críticamente 
desde una perspectiva 
filosófica.  

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

 

 

CCL2, CCL3, 
CPSAA4, CC1, 
CC3, CC4, 
CCEC1.  

  

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 

8. Analizar problemas 
éticos y políticos 
fundamentales y de 
actualidad, mediante la 
exposición crítica y 
dialéctica de distintas 
posiciones filosóficamente 
pertinentes en la 
interpretación y resolución 
de los mismos, para 
desarrollar el juicio propio 
y la autonomía moral. 

8.1. Desarrollar el propio 
juicio y la autonomía 
moral mediante el 
análisis filosófico de 
problemas éticos y 
políticos fundamentales y 
de actualidad, 
considerando las 
distintas posiciones en 
liza y elaborando, 
argumentando, 
exponiendo y 
sometiendo al diálogo 
con los demás las propias 
tesis al respecto. 

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

CCL5, CPSAA1.2, 
CC1, CC2, CC3, 
CC4, CE1. 

  

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 

9. Desarrollar la 
sensibilidad y la 
comprensión crítica del 
arte y otras 
manifestaciones y 
actividades con valor 
estético mediante el 
ejercicio del pensamiento 
filosófico acerca de la 
belleza y la creación 
artística, para contribuir a 
la educación de los 
sentimientos y al 
desarrollo de una actitud 
reflexiva con respecto al 

9.1. Generar un 
adecuado equilibrio 
entre el aspecto racional 
y emotivo en la 
consideración de los 
problemas filosóficos, 
especialmente los 
referidos al ámbito de la 
estética, a través de la 
reflexión expresa en 
torno al arte y a otras 
actividades o 
experiencias con valor 
estético y el análisis del 
papel de las imágenes y el 

Bloque I. LA 
FILOSOFÍA Y EL 
SER HUMANO. 

Bloque II. 
CONOCIMIENTO 
Y LA REALIDAD. 

Bloque III. 
ACCIÓN Y 
CREACIÓN. 

 

 

 

 

CPSAA3.1, CC2, 
CC3, CCEC2, 
CCEC3.1, 
CCEC3.2.  

  

- Pruebas escritas. 

 - Cuaderno de 
clase. 

- Interacción en el 
aula. 

- Proyecto. 



 

lenguaje y sentido de las 
imágenes. 

lenguaje audiovisual en la 
cultura contemporánea. 

 


